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DECRETO N°
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POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR, por única vez, la solicitud de Excepción al Código de
Planeamiento Urbano, para el retiro lateral de la Manzana 302 - Parcela
3 de nuestra localidad, según croquis adjunto, para la ubicación de la
construcción a realizar propiedad de la Sra. Josefina VON SALDERN.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo ALBORNOZ.

3°) TOMEN,
Departame
correspond

onocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
o Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
n, comuní;~~:¿~~PlidO ARCHIVESE.-

¡I'f,:;jl' , ~l / .\~{,~\. ~

'" '.' "," ..... V'\\
/ ' /.",- "'y \;:; .•\ '.

,f ' \:.:.\\ Bárbara A. Ma donado
'" l" :\ Vicepresident 1ro. ale

, . 'ií Honorable Concejo Deliberante
'" ¡J-. ,/

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.097/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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